
LOS BANDOS DE GUERRA(*> 

por l oaquín OTERO GOY ANES 
Coronel Auditor 

Como inciso pre\'Ío a la t>xpos1c10n de Pstas <·011sideraeioneR 
sobre los Bandos, vaya por delante mi opiniún de que con Pilos 
en nada se contradicen los clásicos principios 11 ullwn erinien .~ne 

lege y nulla pena .<ri1w fr_qe, por cuanto constitu,ven una fuente Je
gal del Derecho penal militar, según lo preceptuado en el párra
fo segundo del art. 181 del Código de ,Tmticia ~rilitnr. 

Y ello es tan así, que cronológicamente forman la primera 
fuente legal. Para la!'! fu('rza s terrt>stresi solian dictarse, en el si
glo xn, por los Capitanes Generale¡;; que mandaban huestes desti
nadas a empresias bélicas, banrlos o prodamas con las normas 
esencialefl para Ja definición de los rleberes ele los soldados, y las 
pena1-1 y procedimientos eontra los infractores. Sirvan de ejemplo 
lofl rlado!'. por Hernán Cortés en Tazcaterle, en 1:í20: por el Em
perador Carlos V en Génova, en 15.'~6. y el famo!'.O discurso sobre 
la forma de N'dn~ir la dii:iciplina militar a mejor y antiguo es
tado, did.:irio de orden del Duque de Alba, en ff>f,.S, por ,D. Sancho 
de Londoño. 

Etimológicamente -Di-Ocionario militar, de A1,MIRAXT&-la voz 
"Bando" la derivan unos del alemán Ra,n.n., otros del vándalo Ba

nPr, otros del bajo latín bmul1tm; pero nsiblemente las dos últi-

(•) Tt>xto de una conferencia pronnn<'lnda eon motivo del Curso para 

la obtención dP Diplomas de espt>elalirlade~ del Cuerpo ,Jurldlro Y!Utar. 
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mas proceden de la primera raiz teutónica, o del ba,n,niere, inba

nare la tino, del ba,ndí,re y sba;n.d,ine italialno, del ba,ndi,r castellano, 
del barwuzr al'agonés, del b01Uneret francés, etc. Desde tiempos an
tiguos en Castilla siempre ha designado sin distinción tropa alle
gadiza, tumultuaria o, más bien, grupo, parcialidad, fracción. 
Después tomó un sentido politico, y así se hablaba de bando car
lista o liberal; pero no tiene acepción técnica militar, aunque sea 
raíz de \·erbos puramente militares, como abandonar o desban
darse. En la Edad :Media bando era sinónimo de apellido. Hoy 
sólo se llama bando al que dicta una autoridad militar pública, 
euando asume las facultades políticas, o a la orden del General 
Jefe de Ejército que versa sobre puntos de disciplina. 

Bando í's también el toque de caja con que se llama la aten
ción al puulicarlo -tradieión que viene del siglo xn, en que los 
bandos eran frecuentes--. La raiz etimológiea aparece indicada, 
según Ymo, en una capitular de Carlo Magno: de keriootwno, ban
do militar que viene usado en el doble sentido de llamada a las 
armas y multa militar para los que no se presenten. 

Con independencia a que en el curso de la exposición haga cita 
de algunos bandos, me referiré aquí a ciertas disposiciones de tal 
indole por su valor histórico. 

Cabe recoger, entre otros: 

a) Un bando del Duque de Alua en la guerra contra el Papa 
Paulo IV, publicado en el campo junto a Guilionova el 5 de ju
nio de 1537; 

b) Otro, tamuién del Duque de Alba a nombre del ~Y, en 
Bruselas a 1:! de enero de li:>67, con motivo de los excesos come
tidos contra los sacerdotes católicos en enero de tal año, hadendo 
responsables a los pueblos, y que los favorecedores de dichos re
beldes sean condenados a muerte y sus casas arrasadas, y dando 
a todos facultad para matar impunemente a cuantos hayan come
tido dichos crímenes; 

e) "Cna comunicación del Duque de Alba a Felipe II, Cascaes, 
5 de agosto de 1580: "En lo del castigo de los soldados que se 
van [escribía el Duque al Rey], no tengo que decir a Vuestra Ma

jestad más <lt> que sea servido mandar, que se mire el bando gene
ral que se publicó en Cantillana, que alli tiene mandadu Y. ~L lo 
que cerca de esto se ha de hacer, y en los ejércitos no hay otras 
leyes en lo criminal sino los bandos" ; 
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dJ Otro, de 1808, en que se previene que ínterin pe1·manezcan 
la8 tropas francesas en )fadrid, se les dispense toda consideración 
y miramiento; 

e) Por último, el lle la Junta de Defensa de :!8 de julio de 
19:{6, sobre el que por su vigencia no lejana me abstendré de ha
<·er eomentario. 

Entre las Reak,'f Unl<'·ncs que merecen cita, en su referencia 
a esta materia y <·un indPpendencia también de las que luego 
meneionaré, re<'ojo ahm·a: 

a) La (le febrero de 18Hi., referente a Ba,,,11los de buen go

bierno, en la que se dice "obligan a los militares" sin que pueda 
la justicia ordinaria imponer la p(•na si>ñalada a los contravento

res, sino incoar las primeras diligeneia~ y pasa1· el reo antes de 
las veinticuatro horas al Juez militar: 

bJ La Heal Orden de :!4 de enero de 1S76, aprobando un han
.do del Gene1·al en .Jefe del Ejército de la i~uierda, de 9 del mis
mo m!'f.1, que autorizaba el regreso a sus hogares de las familias 
<11w fueron desterradas <•n las prnvineias de su mantlo; 

l") La Real Orden de 17 de febrero de igual año permitiendo 
la extracción de produl'tos de los pueblos libre,; (le la dominación 
carlista, y 

d) La de ;{() de noviemh1·e, también de 1871i, aprobando un 
bando para que acudan al General en Jefe del ~orte los que ha
yan de rrC'lamar contra los que militaron en las filas carlistas. 

En cuanto :respecta a su fucrZ{.1, obligatoria,, el bando ha de ex
tenderse al <li>1trito para que fuera dietado -punto que estudia
J'('filOS luego con mayor detenimient~ o a las fuerzas que ope
ran en el sector afectado, se-gím sea su propia natu:rale1,a. Y como 
antecearntc hi.'l't6rk~o de curim;as <'itas, señalaré las qur 1·ecoge 
Cor.óx en la forma siguiente: 

.. Lo,~ !fum·di.a._<t de Corps observarán los bandos del Gene
ral del Ejér<"ito con arreglo a lo que su Ordenanza previe
ne." "Ba,n,d,os de ws Gapita,nes ~wrales en o<vmpa,iía: los 

tran.~urr.so-res están ,mjetos a lo,Y J)ffllas que en elfos se pre-
1;cnga11. la,~ C'ltalcir eomprenden a c11-0tnta.~ per1wna-s .~iga,n al 

Rj(,rci.to, tnn ea;oopci6n de cla8es, esta4o, cwulición y sea:o." 
"Todos los l>andos ilrl Ejército se echarán al frt•nte de la 
Rral Brif/O•<Ía de Caral,int'ros, siempre que algún carabinero 
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incurriese en alguno de ellos se le quitará la bandolera y se 
entregará al preboste para q1w 1R ca.,tigue, y si se cogiere 
algún carabinero que hubiere im:urrido en los bandos del 
ejército, lo vol-verá a- tut fue-rn." .. Pa1·a que lleguen a noti
cia de todos las penas eonminadas por los Capitanes Gene
rales contra los cómplices en estos <'.rlmenes extraordinarios 
se publicarán por bando con toda formalidad, pasando el ma
yor General a bordo de cada navío, en el <"Ual, cor,,1:ooada toda 

la tripulaei6n, .~e leerán en alta voz, que repetirá 11.11, tambor 
y se fija,,.,í co-pia a,l píe del palo m,(ll!j<>r.'' "Los bandos a~í pu

blicados tendrán la misma fuerza que si expresamente estu
vieran insertos en las Ordenanzas ~s el contenido del ar
ticulo 80 de las mi!oilllas-, y los que después de su publica
ción los quebrantaren o incurrien>n en los delitos que en 
ellos se mencionan, serán procesados en el modo ordinario 
y ritados al Consejo de Guerra, por el <"ual !!e aplicará la 
pena contenida en los citados bandos." 

* * * 

Apuntados estos ¡,reliminarei-, pasaré a explanar los puntos 
y problemas que he creido de mayor interés, con guarda del or
den si~uiente: 

1." Distinción entre bandos di<"tados en estado de gue-
1·ra y en caso de guerra, y dentro de éstos, en los distintOEi 
supuestos de guerra exterior y de guerra interior o civil. 

í) º Quién puede did~r handoll. 

:l.º Esfera de su aplicación y tiempo de su vi-gencia. 
4.° ¿Pueden los bandos crear delitos? 
5.º ¿Pueden imponer nuevaR penas? 
6.° Problemas de poi-ible planteamiento en orden al gra

do de participación, de ejeeuci{m y juego y aplicación decir
cunstancias modificativas de la :resporniahilidad criminal; y, 
por último, 

7.º Competencia en orden jurisdieeional. 
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l 

TI l'<)LOGfA I ► E [,OS R.\Xl>Ofl 

El vigente Código de .rustkia llilitar (l) dt•tine Pn el art. 181 

los delitos y faltas militart>s, tlieiendo que son las acciones -y omi
siones penadas Pn PstP <YHl igo: 1·011 lo qm• reprodu<·P la dt>finición 
que sobre la misma materia <'Onsignaba el antf>1•ior Código cas
trens<•, sustituyendo tan sólo la palabra "TRy", nupleada en i>ste 
por la de ''Código". 

,Dados los fines qu<' prt•supone la existencia tle la Institu<'i{m 
At·mada, y las espPeinlidades característieas clt> su aduación y 
dPsenvolvimiento, no qut>d:nían garantizarlos aquellos fines si no 
se contara con otro pr<•e<>pto dPfinidot· dP los delitos y faltas mi
litares quP el contenido en la preced<>nte defini<'i{m, qu<> dP forma 
limitatin1 reduce, unos y otras, a las distintas figuras previstas 
en el Código de ,Justicia llilitar. Y condPne tener presente, a este 
res¡wcto, el modo distinto con que son d<>finidos lo¡¡ <lelitos y fal
tas en el C'ódigo penal ordinario, en el que, aparte de exigirRe el 
requi!,ito dE> la voluntariedad, se habla de accion('í,l u omision<>s 
penadas por la Ley, con lo que se evidencia la amplitud de ('()n
cepto de esa. definirión que no reduce los presupuestos penales al 
~olo texto del Código, sino que deja nmplio margen para trailucir 
(.'TI infraceiones penale!"I acciones u omisiones no <·omprendidas <>n 
el Código, pPro que por la evolución doctrinal, o J>or nPCes-irlades 
polítkas, morales o de otro orden, sea precisa tal declaradón me
diante Ja adecuada disposición legal. Como ejemplo típico puede 
citarse, por no haber sido con anterioridad 'figura delictiva, el 
delito de abandono rl<> familia, que si bien hoy está recogido en el 
vigente Córligo de 2.~ de <liei<>mhre de 194--1, fué :regulado primern
m<>nte por medio de una Ley. 

Claro es qne no puede estimarse la falta de posibilidad de 
creación de nuevos delitos militares por medio de una Ley P·spe-

(1) Expondré la teoría gent>ral en estudio y l'omentario de los pre
ceptos del Código de .Justicia ~Ulltar para analizar despué~ los bandos 
dictados en estado de guerra, c-nyn re~ularlón ~tá !'Ontenlda en la Ley de 
18 de julio de 1963. 
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cial. ya que ningún precepto legal impone tal limitadón a los po
tleres legislativos del Estado: y así, como caso relativamente re
ciente, la Ley de 2 de marzo de 194~ estableció una serie de nue
vas figuras delietirns, t>quiparadas al delito de relwlión. previsto 
en el Código castrense. Pero, aparte de que tal medida legislativa 
no es frecuente en el campo penal militar, no puede dejar de te

nerse en cuenta que aquella misma ley obedeee a circunstancias 
especiales y de carácter no indefinido, sin que sea aventurado su
poner que, desaparecidas dicha.<; dreunstancias, cesaría la vigen
ria de la Ley expresada; ahonando este criterio el hecho de que 

el nuevo Código no ha recogido _dentro de sus preceptos las mo
da lidads delictivas que por aquélla se equipararon al df'lito de re

belión militar. 
Esa misma cirrunstanda de que la referida Ley. al regular las 

nuevas figuras delktivaA no haya creado nuevo!'! tipos de delito, 
sino que las haya equiparado a uno ya existente en el Código, vie
ne a demo!-ltrar cuál S{>a la realidad del problema qur ofrece Ji,. 

delimitaeiún e!-ltricta. de las infracciones penales militares y cómo 
ese problema qued1t reducido a la necesidad de atemperar los pre
ceptos penales militares a las <•ir<·trnstan<"ias de cada momento. 
Precisamente por ello hablamos antes de la necesidad de otro pre
cepto que complementara la es!'ueta deflnidón que en su primer 
párrafo ofrece el art. 181 d<>l ,·igente Código de ,Justicia Militar~ 
y que e¡.;tahleeiera la posibilidad de adaptar los precepto¡; de é!'!te 

a otros l1echos, sean acciones u omisiones no previstos en aquél 
. o, por lo men<>s, no com!ignados de modo expreso en sus artículos. 
Para a tender esa necesidad, y para prever esas posibilidades de 
adaptación, el párrafo segundo del referido art. 181 establece, en 
cuanto a los delitos y faltas militares. que "lo s<>n igualmente los 
comprendidos en los bandos que rlicten las autoridades militares 
competentes". 

A efeC'tos de la debida claridad, antes de entrar en el examen 
del signifi<'ado y alcance del precepto contenido en el segundo 
párrafo del repetido art. 181, estimo precisa su comparación con 
los términO!'I en que estaba redactado dicho precepto en el Código 
de Justicia llilitar anteriormente en vigor. 

En la comparación entre el texto aJ1tiguo y el moderno se en
cuentra una diferencia sustancial en el precepto a que nos veni
mos refiriendo. Consiste ésta en que mientras en el antiguo articu-
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lo 171 se utilizaba la expresión ''las comprendidas", haciendo re
ferencia a las acciones u omisiones de que hablaba el párrafo an
terior de aquel precepto, en el texto aetual se dice "los compren

didos", haciendo refe1-encia, al parecer, a los delitos, único subs
tantivo masculino empleado en el primer párrafo del art. UH. Tal 
diferencia no ('S una cuestión baladí; estimamos que tiene gran 
interés en cuanto a la tradidonal diReusión Robre si los handoR 
puedPn o no definir delitos. Al trntar dr Pste punto voherf'mos 
imbre la misma cuestión. 

,Justifkada anteriormente la necPsidad de la existencia MI pre
cepto a que nos contraemos, como mPdio dP posibilitar la adapta
ción de los presupuestos penales es;tahlecidos Pn el Código eas
trensl' a las eircuns;taneias ocasionales que se presenten y que 
guardPn rela<'ión con los fines esenciales quP son inherentrs a la 

Institución Armada, S(' justifica asimis;mo que aquel me(lio de 
adaptación es;té constituído por los bandos que dicten las auto
ridade~ milit.are,i competentes. con la simple eom:ideración d<• (¡ne 
siernlo aqui>llm1 finps el mantenimiPnto de la ill(lPpendPncia (le la 
Patria y sn d<'fem;a ('ontra los t>nemigos exteriores o interiores, 

confo1·me pnweptúa la LPy ronstitntirn del Ejército. aquel man
tenimiento ,v esta defensa prPsuponen, al ser llevados a la prácti
ca, la eoncurreneia dP ril-cunstancias excepcionales que al mis
mo tiempo que determinan la 1mi>st,t en marcha de toda la orga
nización ~astrense, llevan consigo la adaptadón de mPdidas (le 

carácter excepcional, y entre ellas, con carácter privilegiado, la 
adopdón por la autoridad militar del mando en toda su plenitud; 
es de<'ir, de las atrihueiones del mando civil y militar. Y al ser 
ello asi, como pr<,eisamPnte e¡a;as cirrunstaneias <le excepción son 
las que más freeuentemente hacen patente la necesidad de exten
der o adarar los p1-e<·ept<W. penales milit,arN1, surgen los bando:;:, 
eomo norma d<• earácter especia.! y <'ircunstanciado, en los que se 
<·onsignan las mPdidas que la autoridad militar estima necesarias 

para el cumplimiento de los antedichoR fines. 
Claro es que lal-1 respectiva.<; circunstancias de excepción pue

den obedecer a motivos diferentes, y que la naturaleza de éstos 
ha de influir en el aleance y extensión de las medidaR contenidas 
en los bandos, por lo que resulta conveniente dejar sentado cuá
les i-ean aquelloi:: motinis, eomo premisa necesaria para interpre
tar la aplicación del pre<>epto legal a que nos venimos refiriendo. 
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Tres son los motivos que pueden originar la eon('urrrneia de 
circunstancias cuya entidad obligue a la autoridad militar a asu
mir el mando en toda l'IU plenitud: 

- La 1-,:rt1el'l'a exterior, 
- La guerra d\"il, 
- Las situ:wiones anormales del orden público. 

Por lo qui.' 1·t>!'.J1Pcta al primer supuesto, las circunstancias que 
se dan en un <·<>nflicto bélico con otra- potencia imponen al mando 
la necesidad de asegurar el normal y eficiente funcionamiento del 

Ejército, aplicado a ~u misión de defensa de la Patria por la ac
ción de las armas. mediante 111. adopción de medidas destinadas al 
mantenimiento de la disciplina de las tropas en campaña, repre
sión del espionaje, etc., así como aquellas otras tendentes a reg1.1-

lar la situación de los prisioneros, el trato a r.misarios y parla
mentarios, el respeto a las personas y cosas en los territorios ocu
pado y demás extremos reguladO!'I en las Leyes de Ouerra. 

En lo que hacr rt"fereneia al supuesto de gu,e-rra CVLnl, dadas las 
circunstancia¡;,, qnr eoncurren en un <.'Onf\icto de ~ta naturaleza, 
en un todo análogas a las que se dan en una guerra exterior, 
ha de estimarse aplical>le al caso manto fJe deja dicho para el an

terior supuei.to. Rin que por el hecho de tratarse de una guen·a in
terior quepa asimilar las rirrunstanciaR que en ella se dan a las 
situaciones de <uiormal-i.ila<l~s en el orde-n público, ya que aquéllas 

afectan a la totalidad de la nación, y por su tra!lrendencia resul
ta precisa la adopción de iguales medidas que en el <'aso de gue
rra con otra potPncia. En e!'lte sentido la Ley de orden público 

de 2'3 de abril de 1870 establecía una disposición adicional -la 
tercera-, en la que se determinó que no aleanzaba a los casos de 
guerra extranjera ni de ¡ri.1erra <·ivil formalmente dedarada. 

BANDOS nICTADOS EN ESTAOO DFJ GUERRA.-8€ halla regulada tal 
materia en la Ley de orden público de 28 de julio de 198.1, que fu(> 

modificada en algllnos articulos, reguladores de aP.pectos que en 
nada eonciernen el tema, por, entre otros, el Decreto de 1-1 <IP no
viembre de 1934, Orden de 14 de mayo de 1936, Ley de 23 de mavo 

de igual afio, Decreto de 18 de octubre de 194-:. y, por último. r;or 
el Fuero de los Espaiioles de 17 de julio de 1945. 
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La indicada Ley de 1933 derogó a la anterior de 1870, y en 
relación con la cual se encuentran la Real Orden de lí de agosto 
de 1883 (que, en cierta forma, \·ariaba su alcance, al establ<~cer 
que en toda la rebelión o sedición tome el mando la autoridad mi
litar tan pronto como los amotinados hostilicen las fuerzas del 
Ejército) y el Decreto de 18 de octubre de 1947. 

La locución ''estado de guerra" no ha sido constantement!' em
pleada en nuestra técnica legal; con anterioridad a que lo fuese, 
en las leyes llamadas de orden público se usó en España la aeep
ción "ley marcial" (y así lo observamos en la de abril de 18:!l; 

esto proviene del nombre que se dió en época de la Rernlnción 
francesa a la Ley de 1789 sobre formalidades para que la lluni
dpalidad pudiera emplear fuerzas militares, al objeto de reprimir 
8€diciont>s y reuniones armadas). 

La vigente Ley de orden públieo, tras regular en su título pri
mero cuanto concierne al mismo y autoridades competentes en tal 
materia, en su titulo segundo estudia el estado de prevención, 
el estado de alarma y el estado de guerra. En el primero, cuya 
declaración ha de hacerse por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, es la autoridad gubernativa la que tiene reglada in
terveneión. En el segundo, es por Decreto-Ley como han de sus
penderse las garantias establecidas por el Fuero de los Españo

les, y asimismo la autoridad gubernativa la Jlamada en orden a 
una actuación fijada. En cuanto hace relación al estado de gue
rra, el art. 48 de la Ley que comentamos dispone que se preven
drá en bando que se publicará con la solemnidad posible, y al 
mismo tiempo se pondrá urgentemente en relación la autoridad 
civil con la autoridad judicial ordinaria, la militar y el Auditor 
de la jurisdicción, disponiendo la declaración del estado de guerra. 

Como norma general, el pronunciado del art. 50 de que sólo 
al Gobierno de la Nación corresponderá la declaración y el le
vantamiento del estado de guerra en todo el territorio de una re
giém autónoma; como excepción, el art. 51, que prevé determina- , 
dos casos de urgencia. El 53 ya sienta "que al hacerse ca1·go del 
mando la autoridad militar, publicará los oportunos bandos y 

edktos, que contendrán las medidas y prevenciones necesarias". 

Es inte1·esante señalar que en el art. 54, párrafo segundo, se 
contiene una presunción de culpabilidad de análoga configuración 
a la del párrafo segundo del art. 296 de nuestro Códi~o castren-
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se (que críticas tan acerbas ha motivado en determinadoR prnalis

tas que pretenden desconocer ln gran razón de su exactn motiva
ción). Dice el párrafo segundo del art. r,-1 de la Ley: "Snán ('Oll

siderados como presuntos reos los que se encuentren o hubieren 
estado en sitios de combate dur¿rnte éste. sin perjuicio rlP probar 

su inculpabilidad, hallándose en el mismo caso lm; quP ~an apre

hendidos huyendo o escondidos después de haber estado con los 

rebeldes o sediciosos". 
Terminamos aquí el comentario de la LPy referida, por creer 

que si algún problema habría de plantear, revel'ltiría meno1· inte

réR e importancia que los que todavía han de ser tratadoR. Pe1·0 

no sin antes !'leñalar que Por, coincidiendo eon nuestro ('l"Ít('t·io 

difereneiador, dice: "Debe distin~TUirse entre el bando que dicta 
la autoridad militar l'n presencia del conflicto de or1len púhl ieo, 

J el dictado por un General en Jefe m tiempo de Campaña. El 
primero se regula principalml'nte por la Ley de 01·den público; 

el último, por el reglamento de campaña, y si las tropas operan 
Pll te1-ritorio extranjPro. por los principios del dereeho inte1·11a

<'ioua l". 

If 

Qnt=::-; Pl'F,Df! IllCTAR RANDOS 

EntrP los preeeptos del Código de ,Justida Militar, atlemás del 

párrafo ¡:.egundo del a1·t. 181, ya en parte estudiado, haeen refe

reneia a este punto con<·r<•to: el a1·t. G.°, núm. 7.', " ... bandos que 

d i<'tPn las A utorida1les o .J ef Ps milit:n•ps con arreglo a SUR facul

tades": art. \l.°, núm. :t", '' ... que las Autoridades o ,Jefe¡; milita

res induyau t>n los handos <}Ul' 1lict<>n con arreglo a las Leyes''; 

art. 11. "En totlos loi- bandos que dicten las Autoridatle,; o .Jefes 
militares, a quieneR corresponda tal facultad ... ". 

He tle empezar por di~tinguir los irnpUP!'ltOR de e,;tatlo 1IP gue
rra y gul:'rra interior o exterior. 

A) Las situaeion~ anormales !lPl orden público pueden mo
tivar la adop('ión del mando por la Autoridad militar mediante 

la llel'laraciún de <'ltf<ulo <1€ gu.erra. En este caso las disposieiones· 
eonteniclw-1 en lnl-l hanclos tenddn por objeto sancionar laR trans
¡.:rpsioiws 1·ap:we~ de alterar el orden público, reuniones, mttnife¡.;-

18 



LOS IU:',J>OS DE GUERRA 

taciones, teneneias 1le m·mas, huelgas, ete., biPn para atraer es
tos delitos a la <.·ompetenda de la jui·isdicciún militar, hien para 
dal'les caráder de delitos militares IJajo los eouceptos de 1·ehcli{m 
o sedieión. La facultad para dictar tales banclos resulta expresa
mente rec01ux·ida. a favo1· del General en ,Jefl' por el art. 28 del 
Heglamento de Campaña, que establece que dicha autoridad "tin1e 
t'Heultad para dictar bandos en territorio español... c-1111 sujeeiún 
a lo dispuesto e11 las Jpyes vigentes sob1·e el t>sta1lo de guena"_ 
E!-itas leyes lo fueron: primero, la de:!:~ de abril de 1870. y ltwgo, 
la de :!S de julio de l!);{;t 

Sin embargo, l'll esta última, actualmente \'igeute, 110 se l'0ll
tiem· un preeepto enunl'iH!lor de quiénes tend1·írn PI earúeter de 
auto1·ida1l militar eon la inherente faculfacl que ill\·estigamos. Ru 
art. 5H. que ya fué expuesto, 110 estimamos tenga tan señalado al
cane<>, pero sí ha de serrir11os como elemento de dPduceiún a los 
fine;; dl•seados, relaeionándolo con el eontenido de la onlen eircu
lar dt:'I enton<·es )linisterio ele la Guerra de :!7 de nm·iemhn• ,le 

rn:t1 {<Jue aunque no encaminada direetamente a fija1· quién puede 
hacer reglado mm de la tan mentada faculta1l, sí, por p0<lt:>r in
teq))'etarse con tal akancP, pro~nde al confusionismo). Dijimos 

q1w el art. :'í!{ lle la Ley de orden público previPne <tUl' "al hal'erse 
eargo del mando la autoridad militar, puhlicarú los oportuno,_ ban
dos"; pues hil•n, si, como pareee lógico, hay que dt11lu<·ir que es 
autori<latl eompett-nte para dietar han<los la militar <JUP se haga 
cargo del mando, llPgaremos al aparente absurdo, por aplieaciún 
d(' la orden eirrular referida, de estimar <'Orno autoridH<l eom¡w
tente para dietarios, incluso a las clases de tropa, ya <¡ue a ella 
hace exp1·esa refereneia la norma tercera de la Orden que antes 
i;;(•ñalamo,;. Y téngase en cuenta que la dicha Orden i;;p promulga 
parn ser aplieatla en supuestos de estado 1le guerra, y no para al
c:rnzar a aquellos otros de plaza sitiada o bloqueada, en Joi;; que 
p{)(lría parecer más lógica tal postura. 

B) El análisis del ejereicio de tal faeulta<l en lo.~ Ru¡.n,cstos 

de guerra lo iniciamos <•on la cita lle Pm:: ''El bando es la dispo
sición emanada de un General ,Jefe o una Autoridad militar, en 
<"ampaña o en e-Rta<lo de guerra, eontra la cual no puede alegarse 
como subsistente ninguna ley anterior". 

La facultad de dictar bandos, mediante los que se impongan 
lai;; medi1lm, exeepcionales pertinentes, se halla atribuida a los 
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Generales en Jefe de Ejércitos por el art. l.° del título 3.º, trata
do 7.º, de las Ordenes generales del Ejército, que estaulece que ··el 
Capitán General que mande en ,Tefe el Ejército ... tendrá faculta
des para promulgar los uandos que hallase conducentes a mi servi
cio; éstos serán la Ley ¡>referente en los casos que explicase y com
prenderán a todos los que declarasen en ellos las penas que ím
pmüere''; -:,· el art. 5.° del título 8.°, tratallo 8.º, de dicha,; orde
nanzas establece asimismo que: '' ... los bandos que el Capitán Ge
neral o Comandante General en Jefe del Ejfreito, man1le pro

mulgar han de tener fuerza de ley ... y se atendrá el Auditor Gene
ral a la literal extenl"lión de ello para el juieio lle los reos con
traventores ... ". Ambos preceptos son aludidos expresamente por 
el art. ~{ del Reglamento del Senicio en Campaña de ~ de enero 
de l~~. que, romo ya indicamo~, ratifica la facultad para dictar 
bandos conferirla al General en ,Tefe: e i¡nial facultad le atribu~·e 
a los Gobernadores de plazas sitiadas en su art. 931, al decir: 
''en el Hitio formal lle una plaza su Gobernador tiene derecho a de
<.'lararla en estado de guel"l'a; publie:u· bandos militares con fuer
za de leye~: prPseribir a los habitantes ciertas re-glas de con,lucta, 
como proveerse de alimentos, retirarse a su casa a la hora fija, 
etcétera". 

El actual estado legal, aunque sólo sea de rpferení'ia, i--ufre una 
modiffcarión en el propio alcance de la rliferpncia existente entre 
el art. l il del Códi~o marcial derogado y el 181 del vigente. 
~lientras aquél haría referencia a los bandos "que los General~ 
(>U ,Tefe ~- Gobernadores lle Plazas sitia.las o bloquearlas dieten 
con arrPglo a sus facultadrs"_, éste, en forma <.>oneisa, Ita hla de 
los harnlos "que dicten las autorirlades militares competentes". 
Como se w. frente ni sistema enumeratiro empleado en el Código 
anterior sl' ha optado en el aetual por un e<>nf'f'pto genfrico en 
el que se hallan comprendidas las antori<lades de los tres Ejé1·ci

tos <le Tierra, )lar y .Aire -a cuya~ jurisdicciones es común el 
nueYo Código- que e-stén faeultadas pai-a dirtar handos. Aparte 
de este motivo, para modificar la anterior redareiún, y o.e la ma
yor amplitud del nue,·o concepto utilizado -que rleja prevista Ja 
posibilidad de extender ]a faeultad referida a ot1·as autori<fades 
militares no expresailas en el texto antiiuo- hubiera rei;:.ultado 
inneeesario l'('ladonar rnále,; fueran las autoridades militares a 
que se reitere el prl:'eepto dtado, ;va que desrle el punto de vigta 
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jmídico hasta el requisito indispensable de competenria que se 
establece para que tengan earácter penal los hechos tecogidos en 
los citados handos. 

TPm•mm, por tanto, c¡ue <"onformarnos, en la determinarión de 
la facultad que nos ocupa, con lo establel'i1lo por las ordenanzas 
y el reglamento de campaña. y aunque como hombres llamados a 
aplicar el derecho no tengamos por qué entrar a examinar ('l or
den ,le dPsi~nadón de las autoridades de las que emanarán las 
d isposfrione;; le¡ra les a cuya aplieación tendemos, nos parl'c·e que 
ya quedaron mu.,· a tnís los texto,;; de referen<'ia. Xo sólo e11 cuan
to 1·es¡wcta a organización del Ejército, es por demás di8par aque
lla éporn de esta p1-e8ente, sino que en tan lejanos tiempo¡;; se te
nínn por extraordinarias situaciones que hoy no me1·ecerían tal 
apelativo. 

Sería llegada la hora de intentar, al menos, poner un poco de 
orden en tan trascendental punto, reservando su ejerdcio a muy 
alta8 jerarquías militares y, al propio tiempo, estableciendo fuer
tes sancione~ para la usurpación de facultad tan privilegfada. 

III 

tSt'El\A l't~ APLICACIÓ:S Y Tl~IPO HE VIGEXCIA 

Ya hemos visto cómo los bandos surgen en determinados mo
mentos rle peligro en que aparece como ab!-!olutamente nec~aria 
la concentración de poderes en el mando militar que mmme, si
quit:>ra sea tf>mpo1·almente, todas las facultades, tenienrlo a más 
rle la función ejec-utiva la completa jurisdi<'!'ión. Pero ha ile eri
girse, también temporalmente, en porler 1egislatfro. 

Es, sin duda, el bando una ley provisional, puesto que !le dic
ta para el tiempo y el espacio, en razón de aquellas anormales 
circunstancias que lo motivaron: y esta es, sin duda, la razón del 
contenido del art. 11 del Código de Justicia :mlitar: ''En todos 
los bandos que dicten las autorirladeR o jefes militares a quienes 
corresponda tal facultad, se consignará expreRamente el r1tpacw 

en que haya de aplicarse y el mOtrWnto en que empezarán a re
gir''. 
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Es no1·ma gene1·a l en materia ,le vigeneia dC' leyes el a rt. 1.º 

del Códi~o civil, pero los bandos son tan sólo /eye,'I prodsorias 
con respecto a las c·ua1es ni r.r-i.ste 11-i ¡xxlría e.l'i.~tir una 11<.n-1111i 

pre,rin q1w f>n términos [J('ll<"rv.úe.~ d~te-rmiuara rl 111omrnto rn q11e 

e11fr(l.li en t-igor y el ámlJito en exten.'lión de su fuer::11. 

Se establece en el Reglamento de Servicio en Campaña, y Pn la 
Ley de 01·den público, la facultad rle la autoridad militar. <·011 
marnlo en plaza i-itiada o en territorio declara~lo 1,>11 <~tado ,le 
guerra, para dictar bandos; calw de1ludr que éstos aleanel'n a la 
plaza o territo1·io en la situación indicarla, lo que no impide que 
en el propio bando se contenga señalamiento del ám-bito esp('cial 
de 8lt aplicaci6n, pues, en ocasiones, se hace necesario 1,1ometer a 
rl'>gim1•n más severo ciertas zonas clel tenitorio en las que t>I pe
ligro es más pronunciado. 

Idéntica precedt>neia debe gua1·da1·se en relación al mo111e11to 

en que /1(1. de rmpt':::ar a rrgir, y en buena técnica penal así ha rle 
ser, pues, como rliee P1,.'8s1xA, "no puede ser casti~ado el hombre 
sino en <'Uanto eonoce que su acción constituye una violación de 
la IPy moral, y la sO<'iedad tiene el deber de prevenir el delito por 
<'Ualquier medio legítimo antes de recurrir a la pena". 

Por último, el bando debe con<"ede1· un margen de tiempo pa1·a 
que surtan efectos la invitación a la rendición hecha a los rl'
beldes. Así lo previene la Ley de orrlPn público en su art. ;;3, y el 
Códi~o de .Justicia ~iilitar en el 29-1, que nos excusamos de trans
cribir. Pueden los plazos 8eñalados para entrar en ri~or ser dis
tintos y puNlen, incluso, concurrir circunstancias que no permi-
1Rn o acom;ejen la guarda de tal 1-equi!üto, pero lo normal será 
lo ya l'leñalarlo. 

IV 

¿, PUEDEN LOS RANDOS DEFIXIR l)EI,l'l'OS? 

Tradicionalmente se ha venido interpretando por los comen
taristas que el precepto contenido en el segundo párrafo rlel an
tiguo art. 171 implicaba la facultad de definir delitos. Sin em
bargo, es preciso tener en cuenta que la redacción de dicho pre
cepto se prestaba a interpretaciones contradictorias. La razón rle 
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-ello estaba en que como quiera qul' después de definirse los deli
tos y faltas militares como las acciones y omisiones pcrnulas en 
el Código castrense, se declaraba serlo igualmente la,1 · acciones 
y omisiones comprendida.s en los bandos, parecía que en éstos lo 
único que podría hacerse era comprender como infraeeiones pena
les otras aceionPs y omisiones distintas de las ineluídas en Pl ar
ticulado del Código; pero cuya ealificación t·omo delito y eonsi
guieute aplicación de pena, tenía que hace1·se entre los delitos ti
pificados en aquél. O sea, que era faetible argumentar <JUP la!i! in
fracciones penales contenidas en los bandos sólo podían eonsis
til' en la atracei{rn a la competencia de la jurisdiceión militar de 
determinados heehos mediante su equiparación a delitos ya eom
p1·endidos en el Código, e<1uiparación que no llega a constituir 1h'

finición de delitos. 
Indicábamos antes, a este respecto, el interés que tienen los 

nuevoi,; túrminos en que está redactado el segundo párrafo del ar
ticulo 181, en el que una correcta inte1·pretación gramatieal obli
ga a enternlei· que son igualmente delitos, no ya como antes. las 
acciones y omisiones oomprendidas en los bandos, sino los delito.~ 
oomprcndidos en los mismos. Y claro es que con ello desaparece 
toda posibilidad de duda y de contradictoria interpretación, ya 
que ahora es evidente que en los bandos pueden definirse delito.<i, 
al hablarse de ellos de modo expreso. 

Pero queda por examinar la euestión relativa a si la facultad 
de definir delitos es extensiva a cualquiera de las situaciones en 
<¡ue la autoridad militar puede dictar bandos. Estimamos que aque
lla definición de delitos, con toda la amplitud que ese concepto 
representa, sólo cabe en el caso de guerra exterior, asi como en el 
de guerra civil, por su analogía con la anterior situación. En cam
bio, en la de anormalidades de orden público parece que aquella 
facultad debe quedar limitada a la equiparación a los delitos mi
litares, ya definidos en el Código, de los hechos que la autoridad 
militar estime necesario sancionar. E insistimos sobre el diferen
te alean-ce de una y otra facultad, que no se limita a una diferen
ciación de carácter teórico; y a.si, mientras que en el bando de
daratorio del estado de guerra por alteración del orden puede 
-establecerse, por ejemplo, que las huelgrut y los actos cometidos 
contra las personas se transforman en el delito de rebelión mili-
1:ar, en los bandos que se publiquen en campafia no sólo puede de-
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r la rarse que df'tl'rminados actos son constitutivos de delitos de 
traición, espionaje. etc., sino que puede llegarse a la definición 
compleÚ de nuevos delitos -eomo en el caso de que se estable
ciera que la comisión de ciertos hechos constituirla el delito de 

lesa-patria, por ejemplo. no regulado ni tipificado en los Códigos 

existPn tes-. 
En general, J solire todo en la revolución de orden intf:lrior, 

los bandos más qne crear delitos son la avanzadilla jurídi<-a y de 
urgencia que sale a ta¡)onar las brechas eon que los rebeldes .o los 
enemigos intentan entrar en la fortaleza. ~unca se sabe en qné 
forma. con qué actos determinados y ron qué medios inician los 
enemigos del Estauo sus campañas destructivas, y la defensa de 
aquella institución exige, para atajar el mal, configurar provi
sionalmente um1s figuras de infracción concordadas con los ac
tos rebeldes, que en la mayoría de los casos no son más que dis
criminaciones de figuras penales genéricamente comprendidas en 

los Códigos. 
A este rei;pecto, el comentarista Co:rn.Jos DE OcóN dice: ''Los 

Genera les en ,Tefe del Ejército y demás autoridades militares qne 
tienen facultad, con arreglo a la ordenanza, para dictar bandos en 
circunstancias excepcionales, pueden asumir la jurisdicción crimi
nal en todos aquellos hechos o delitos que, a su juicio, hayan de 
reprimirse con mayor eeleridad, a los fines de conservar o res
tablecer el orden alterado. Esta farultad no implica la de poder 
crear delitos no previstos en las leyes descritas cuando Re trate 
sólo ele alteradones de orden público, limitándose entonces a va
riar el enjuiciamiento ordinario de los términos que quedan dichos 
y a declarar constitutivos de delitos, marcados en la Ley, hechos 
que en las condidones de la vida normal no bastarían a conside
rarse tales. En campaña los bandos de que se trata han de tener 
el carácter de ,·erdaderas leyeR, tanto en lo que se refiere a la de
signación de hechos punibles, como lo que se relaciona con la impo
sición de pena8, sin más limitación que la nacida del criterio de la 
autoridad. La guerra, esto el':, la situación de un ejército en cam
paña nl frente <1€1 enemigo, o de las fuerzas sitiadas o bloqueadas, 
revisten circunstancias tan extraordinarias que para acudir a ellas, 
evitando desast~s posibles y dias ele luto a la Patria, es preciso 
conceder al encargado de dirigir bajo su responsabilidad las ope
raciones militares todas las facultades concernientes al poder del 
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Estado en sus divel'sas manife-stacioneR. sin más cortapisa que la 
de su propia y personal prudencia. QuedP, pues, sentado que los 

bandos que dictan las autoridades de que aquí se trata en las 
circunstancias expuestas, pueden definir hechos como delitos y cas

tigarlos según exijan las eom·eniencias rll'l momento, sin que so
bre ellos pueda considerarse subsistente ninguna otra ley antP

riorml"nte promulgada". 

Poco cabe añadir a ta!Ps afirmaciones. Cuando ~ publica la 
Ley marcial, existe un caso de fuerza ma.'·o~· que SUl'lpende el ejer
cicio del de1-e-cho común y concPntra en la autoridad militar todos 
los poderes; este es el estado de derecho que existe en toda ~uel'l'a 

civil o extranjt>1·a. LaR facultades omnímodaR quP la Lf:>y oto1·ga 
al ~neral en ,Jefe le convierten en lt>-gislarlor. Los bando:-; pue
den definir nueros delitos, si bien la penalidad, como a continua
ción veremos, no puede ser distinta a la Pstahlecida en las lPyes 
penales de la ).ación, conforme a los principios que informan el 

Derecho penal. 

En apoyo de esta tesis que venimoR manteniendo cabe citar la 
opinión mantf:>nida por JIMÉXE'.1, ng AsúA en su nueva obra ele D<'-

1·echo Penal, de 1950; en ella sostiene que "en tiempo de guerra, 

es decir, cuando nuestra Xación está ~n hostilidacle,: de índole 
bélica eon otra potencia, el ,Jefe militar de una plaza, puesto, des
tacamento, cuerpo o ejército, puede crear para los militares e in
cluso para los civiles que habiten en el territorio militarmente 
ocupado, en el propio país o en el dt>l enemigo, delitos hasui en
tonces inéditos, incluso para actos desproviRtos de toda antijuri
cidad antes, siendo este uno de los pocos casos en que el tipo, en 
vez de concretar lo injusto, lo da a conocer". ":!\fas esto -conti
núa el tratadista dieh0-, que en tiempo de guerra es necesa1·io 
y justo, no lo seria en el simple estado de guerra. En él, aunque 
no lo exprese Ja ley taxativamente, como ha hecho al referirse a 
las penas, nó se pueden crear delitos por el bando, sino sólo !-10-

meter los existentes al fuero marcial." Y termina diciendo: "De 
estos p:recep-tos del Código castrense aparece bastante clal'o que 
en el bando pueden ereaI"Se delitos. Y no resulta ello abusivo, ni 

contrario al principio legalista, si distinguimos, cosa que basta 
ahora no se ha hecho éon precisión, el tiempo rle guerra del r.s
tado de guerra." 
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¡, Pn:IlEX LOS BAXIIOS HIPO:-Elt :-rEYAS PE:>As? 

Seguimos distinguiendo: 

a) Estado de guerra. 
h) Caso de guerra. 

En el primer supuesto ~e contiene la tlisposiei6n reguladora 
del art. 61 de la Ley de orden públieo, en el que previene que "las 
autoridades ch·iles y militares no podrán en ningún caso estable
cer ni imponer otras penalidades que las prescritas anteriormente 
por las leyes, debiendo además las del orden militar oír al Audi
tor al dict<1.r sus bandos, en los cuales podrá acordari-e que, des
pués de ,·einticuatro horas de publicados, se apliquen las prnas 
del Código <le ,Justicia Militar''. 

En el ,<rr_qmHlo ,<tupu,e.~to ya las Ordenanzas, en el art. 78, títu
lo 4.°, tratado 5.°, habían venido estableciendo que: "Consideran
do que pueden ocurrir di\'e1·sos casos no prevenidos en el-Itas or
denanzas, concernientes a la disciplina militar, exactitud del ser
vicio y acierto de las operaciones, en que sea indispensable que 
los Comandantes no carezcan de la facultad de juzgar delito11 que 
requieran pronto y ejecutivo castigo, y de cuya impunidad pu
dieran resultar conocidos perjuicio11 a mi servicio, concedo a di
chos Comandantes Generales que, examinadas las circunstancias 
madurament~ y con commlta de los Oficiales Generales o particu
lares, sus subalternos, de cuya integridad y prudencia tengan co
nocidas pruebas, impongan la pena que pareciere correspondiente 
a los delitos que pretendan atajar". 

Y Por afirma que la principal limitaeión que tienen los ban
dos es la de no poder modificar la penalidad admitida por las le
yes. Pueden crearse nuevos delitos y modificar el procedimiento 
para su castigo, pero la.8 p(m,(1,B que se imponga,n, ha,n, de ser las 
que a<lmitc fo. legislación vigente del país. 

Cabe, pues, concluir, por lo que respecta a la posibilidad de 
crear penas en los bandos, que tan bajo el imperio del Código 
anterior, como del vigente, resulta incuestionable que en aquélJos 
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no pm><len prescribirse penas que no estén señaladas en las leyes 
penales vigentes, limitación recogida en el art. 182 del vigente 
Código de Justicia :Uilitar. 

YI 

ÜHADO l>l•: PARTICIPACIÓ:.í Y F-11-JCl"ClÓX Y CIHCl:XSTAXCIAS 

MODU'ICATl\"AS 

En cuanto a los dos primeros puntos, grado de pa,rtidpación 
de personas intervinientes y de ejecución de la acción infractiva, 
las posiules dudas serán generalmente resueltas en el propio ban
do, penando cualquier faceta de actuación como autoría y casti
gando el hecho en cualquier estado de desarrollo de la acción cual 
si la consumación hubiera sido alcanzada; norma en nada merece
dora de posihl<> censura, si se toman en consideración las circuns
tancias que la hicieron viable. Pero en cuanto hace refereneia a 
las e:rim.ente:s, por su consecuencia excluyente de la penalidad, y 
a las circitn.sta,n,cla,s modA-fioativas, el problema puede plantearse. 

Posiblemente el criterio a adoptar habría de ser el seguir una 
norma restrictiva en su apreciación, pero en algún supue¡:;to con
-creto, como el de la eximente de menor edad, la realidad, raso de 
presentarse, tendría que ser afrontada; y posiblemente también 
la solución más adecuada sería la seguida por el Auto de 29 tle 
julio de 1898, en que se excluyó un hecho de lleno recogido en 
bando, tomando como fundamento la carencia de intención en los 
autores, que eran tres muchachos de diez años cada uno que co• 
locaron dos rodales sobre los ralles de un ferrocarril minero, con 
lo que, y por estimar el hecho constitutivo de una imprudencia, 
se resolvió que la responsabilidad de aqoéllos tendría que ser ob
jeto de una previa rlf'claraci6n no a seguir por la jurisdicción de 
_guerra. 

VII 

CoMPI!ITESCIA EN ORDES JURISDICCIONAL 

Cuando se trata de delitos cometidos en territorio declarado 
~n estado de guerra, la competencia viene determinada por el nú
mero 3.º del art. 9.º del Código de Justicia Militar; si los delitos 
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se cometen PU plazas sitiadas o hloquead:-is. por el núm. :!.º de tal 
pi-ecepto. J. en l'azún del carácter y calitlad de la actuación de-
1 ictirn, poi· el núm. 7.° del art. li.º 

La <'Vmpeteneia en 1as faltas eouteni,las en los ha1Hlos queda 
fijada en el núm. -1.º del art. 7.º 

.Esta competencia se establecía asi en una consulta en la que 

Su )Iajestad erncuaha la del Consejo Supremo de Guerra, con fe
cha :.•,; de junio de 178:{: ·•Sin emhargo, de esta facultad tan am
plia de los Generales para la promulgariím 1le los bandos no co
noee su juzgado sino de la contra\'ención de aquellos cuyo prh·a
ti\'O conocimiento se reserrn. y de los que hace publicar, sobre de
litM que no expresa la Ordenanza, pues los señalados en ésta 
bajo alguna pena ha de juzgarlos siempre el Consejo de Guena 
Ordinario de Oficiales en cada Cuerpo." 


